
eíon % fatmk monárquica., 6 aristocrática , ora 
tó democrática; y siéndolo también , que es aeoj-
modable £ la reforma de la constitución española, 
sin destruir su esencia, y conciliable con la pre-
jogativa real ,. si se moderase: con los privilegios 
ée la gerarquia constitucional, si se restringiesen; y 
con los derecbps de la nación, si se restituyese á 
su representación el poder legislativo en Vjia, su 
plenitud , creía yo que el establecimiento de esta 
balanza debía formar uno de los primeros obgetos 
del plan de nuestra reforma constitucional. 

86 15. ° Era por tanto mi deseo seguir estos 
principios , ó máximas en el desempeño de mi en
cargo» no solo para el arreglo de la institución 
del primer congreso nacional; sino también para el 
del plan de reforma, que se le debía proponer, y 
cuyas bases» en mi juicio, deberían ser , i.» ase
gurar al rey el poder exeeutivo, bien discernido, 
y en toda su plenitud: el derecho de sanción, ab
soluto , ó modificado , si mejor pareciese: toda la 
autoridad gubernativa, con cargo de exercería, 
conforme á la constitución, y á las leyes , y sien
do sus ministros respoasahles á. la nación de su 
observancia. 2.a Asegurar ú la nación e! poder 
legislativo en la misma plenitud, y el derecho 
de exercería por medio de sus representaütes,jun
ios en cutes , en periodos determinados, y en ca
sos extraordinarios : con toda la autoridad necesa
ria para rmnteoer, y defender la constitución, y 
la observancia de Jas leyes, y para reprimir los 
contrafueros que pudksen ocurrir; y en fin para 
mejorar la constitución aunque sin derecho para 
mudarla, ai alterar su forma , y esencia: debi
endo respetarla siembre, coaio obra de sus ma-
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nos, aceptada, y jurada por la nación. 3.a Asegu
rar al poder judicial el derecho de administrar 
la justicia, con arreglo al tenor de las leyes, en 
toda su plenitud , dándole, no solo el derecho, sin» 
también el encargo de proponer, á la nación, los 
defectos que observase en ellas, y en su execucion, 
y' las mejoras que pudiesen recibir í pero separando 
de este poder quanto perteneciese á gobierno y 
policía municipal. 4.a Dividir la representación na
cional en dos cuerpos , ó cámaras, la una corn-j 
puesta de los representantes de todos los pueblos 
del reyno , libremente elegidos por ellos mismos, 
y la otra del clero, y nobleza reunidos; adjudi
cando i la primera el derecho de proponer, y 
formar las leyes, y á la segunda el defecho de 
reverlas y confirmarlas ; á„ fin de que una discusi
ón repetida en dos cuerpos, diferentes en carác
ter , y pasiones , aunque igualmente interesados en 
•el bien general, produjese constantemente leyes 
prudentes, y saludables , conservase la armonía 
social , y contuviese las excesivas pretensiones de 
las autoridades constitucionales, para defender, y 
hacer inalterable la constitución. Con lo qual , creia 
yo , que mi patria aseguraría, con su prudencia, 
la libertad, y independencia , que defiende con tanta 
constancia, y heroicidad. (*) 

(*) Alguno oyéndome discurrir sobre estos prin
cipios , me reconvino ¿ con que vmd. quiere hacernos 
ingleses ? Si vmd., le respondí, conoce bien la cons
titución de Inglaterra: si ha leido lo que de ella 
han escrito Montesquieu i, De-Lolme, y Blacks-
•tone : si sabe que el sabio republicano Adams .dice-
de ella, que es en la teórica la mas estupenda £a -
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* %f. * Estos- principios, que en el progreso- cíe tta* 

estras disensiones se fueron examinando y adoptan* 
do en. la comisión, fueron al fin admitidos por lo» 
vocales-*'que de nuevo entraron en ella r y sir
vieron de regla para sus' resoluciones, y consul
tas , como se'verá- por sus actas, y por los ex
pedientes de la junta suprema, que las sancionó» 
Y si bien estas no se extendieron á todos los pun
tos que debía abrazar el plan-de reforma, porque 
lá comisión no tuvo la dicha de concluir sus ta* 
Teas, por lo menos sé suplió esta taita con el ul
timo memorable decreto de 29 de enero de este 
año con que- la junta central coronó sus servicia
os , acordando ia organización del primer congreso 
nacional conforme á ellos.: La primera discusión susci
tada -en-nuestra comisión*fue ;.si las. cortes debían con* 

bricá de" í'a humana invención r asi por ei estable*-
cimiento- de su- balanza., como, pop los medios da 
evitar su- alteración vi: :y que ni' la- invención de 
Jas lenguas•••',' ni ei arte- de la navegación , y cons
trucción- de naves••,. hacen mas' honor ai entendimi
ento humano :r si ha observado los grandes- bienes 
que este-, ilustre , y • poderoso pueblo- debe ck su cons
titución :-y si h~a- penetrado tas grande s¡ analogías 
que hai entre ella-, y la antigua constitución españo
la; y en fin , si- vmd, reflexiona, que no-solo pue
de.'conformarse con ella--, sino que qualquiera im
perfección par ciar que- se- advierta en la constitu
ción inglesa-, y ' qualquiera- repugnancia-, que tezga? 
con la- nuestra, se pueden- evitar en una buena re
forma constitucional-, ciertamente 'que la re• comben* 
don de vmd sera, tan poco digna de. su boca, coim..> 
de,.mi-tilda,:- • -• - • -.-,-• '• '. 
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•gregnrse por estamentos,ó en una sola junta. Mis prin
cipios me obligabaná desearlo primero, y lo mismo 
opinaron elarzobispo de Laodicea, y D. Francisco Cas
tañedo ; pero disentieron de este dictamen los vo
cales: D* Rodrigo Riquelme , y D. Francisco Xa
vier Caro, votando por una representación indi
visa T y común. La eonsuita acordada por la ma
yoría, y sancionada por la suprema junta, contie
ne los fundamentos de uno, y otro dictamen , y 
se podra ver en el apéndice al número. XIII. 

83. En otra consulta unánime T respetando Ios-
antiguos privilegios de las ciudades de veto en cor
tes , se propuso , que fuesen llamados al primer 

•congreso un representante de cada una, asi en fe» 
corona de Cas-tilla , como en las de Aragón, y 
Navarra. Mas para que en la elección de sus po* 
deres tuviese alguna parte el pueblo, según su pri-

• mitivo derecho , se acordó también , que concur
riesen á ella el sindico, y diputados del comuts 
con mas tanto número de vecinos r como hubiese-
de regidores perpetuos en cada ayuntamiento. 

89. Todavía pareciendo á la comisión , que-
esta representación sería insuficiente r para expresad
la voluntad general de la nación ;. poco conforme 
á los derechos primitivos del pueblo de España, y 
menos á la exigencia de los obgetos con que se 
congregaban las- primeras cortes ,• acordá, que.vi
niesen á ellas diputados libremente elegidos por 
todos los pueblos del re y no r. en el número y for
ma que manifiéstala instrucción de la convoca
toria general. 

90. No todos conveníamos al principio en Jai 
substancia de este acuerdo-Opinaba y.o, que ai¡a=-
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que sería justó extender la voz activa, 6 derech» 
de elegir, á todos los ciudadanos que no tuviesen im
pedimento lega' convenía circunscribir la pasiva óde-
recho de elegibilidad á ciertas calidades de pro
piedad , estado, y doctrina , en que se pudiese apo
yar mejor la confianza nacional. Un voto escrito 
de D. Rodrigo Riquelme , que resistía esta limi
tación , atrajo á si el de la mayoFia: & la que ce
dí yo ,con tanta menos repugnancia, quanto masbabia 
debido la nación en la presente época á \z gran 
masa del pueblo; y quanto la composición de las 
primeras cortes no serviría de regla precisa, para 
••las sucesivas. 

o,r. Acordó asimismo la comisión, y sanciona 
,1a junta, que se admitiese á estas primeras cor -
tes un diputado de cada una de las provinciales 
del reyno. Movióse á este acuerdo, no solo para 
recompensar con tan preciosa distinción, á unos 
cuerpos que habían hecho á la patria tan insignes 
servicios, sino también, porque habiendo entendido 
en el armamento de los pueblos , en la dirección 
de la guerra , y en el gobierno interior de las 
provincias, durante la primera época de la revolu
ción , debían tener el mas cumplido conocimiento de 
sus fuerzas, sus recursos , sus derechos , y sus ne
cesidades; y por lo mismo , la experiencia , y las 
luces de algunos de sus miembros, podrían ser de 
gran provecho en la representación nacional. Y en 
verdad , que atendidas estas razones, solo la envidia 
pudo tachar (como en efecto tachó.) una medida ex
traordinaria dirigida á tan buen fin , solo por no ser 
conforme á nuestras antiguas costumbres, quando coa 
igual razoa fueron y debieron ser alteradas en otros 
puntos. 
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92. Toda la comisión estaba animada- del roas 

ardiente deseo de extender la representación na
cional á los habitantes de los dominios españoles 
de America, y Asia; y de este deseo había da
do ya la junta central el mas solemne testimonio 
en su decreto de 22 de enero del año pasado , 
en que acordó admitir en su seno á los repre
sentantes de aquellos pueblos. Fundado en esto el 
vocal D. Rodrigo Riquelme, no solo insistía en 
que fuesen llamados diputados de aquellas provin
cias á las primeras cortes , sino en que no se proce
diese á celebrarlas sin su concurrencia. Oponíamos 
los demás á su dictamen , que esto no solo era 
incompatible con la reunión del congreso, en la 
época, ya acordada, y publicada, sino que aten
dida la inmensa distancia de algunas de aquellas 
provincias, la retardaría, y prolongaría, por un tiem
po demasiado largo é indefinido. Pero en el pro
greso de la discusión, que fué reñida, ocurrió un 
medio de conciliar uno y otro dictamen, y fué el; 
de admitir á las cortes cierto número de los na
turales de aquellos dominios, existentes en este 
continente y elegidos entre ellos mismos, para que 
los representasen en calidad de suplentes: lo qual, 
después de algunos debates, fué unánimemente acor
dado, propuesto y sancionado por la junta supre-, 
ma. En conseqüencia consultó la comisión á dife
rentes ministros del consejo reunido , de los que 
por haber residido en América, tenían mayor co
nocimiento de aquellos países, á fin de que la in
formasen sobre el número de suplentes que con
vendría nombrar para su representación, y entre 
tanto expidió circulares á las capitales y plazas 
de comercio del reyno,, para que remitiesen lis*-
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tas dé los naturales de una y otra india residen** 
tes en ellas , á fin de convocarlos á la elección 
de sus representantes suplentes. Todo lo qu'al se 
anunció ademas, por el real decreto de i . ° de 
enero deste año, cuya redacción me fué encar
gada, y se hallará en el apéndice al número XIV. 

93. Una vez adoptado este medio fué ya fácil 
extenderle, y con efecto se extendió á las provin
cias de España, que por estar en el yugo del ene
migo , no podían nombrar diputados para las cortes. 
Acordóse pues , que fuesen representadas por me
dio de suplentes: á cuyo fin se despacharon tam
bién circulares pidieado listas de los naturales de 
aquellas provincias, que se hallaban refugiados en 
otras, libres del yugo, para que ellos mismos y 
de entre ellos se eligiesen los representantes su
plentes. Las razones, que para esto tuvo la comi
sión .se hallarán en el apéndice al número XV. 
' 94. Pero mientras nosotros nos desvelábamos en 

el examen de estos, y otros puntos de nuestra in
cumbencia, nuevas y espinosas discusiones se sus
citaban en la junta , y la obligaban á llamarnos 
para su decisión. Las murmuraciones de sus ému
los y las intrigas de los ambiciosos crecían y an-s 
daban en continuo movimiento, para trastornar el 
gobierno existente, y iban generalizando el deseo-
de una mudanza. El consejo-reunido en una con-, 
siilta de 22 de agosto, después de atacar con ve-, 
hémencia la autoridad de las juntas superiores y 
de indicar, con menos rebozo, la opinión de ile
gitimidad del podar de la central , concluía 
y se ¡acalcaba en la alegación de su favorita ley 
de partida; y en una palabra quería el nombra
miento de una regencia., la abolición de las juntas, 



f V entera restitución del oteen antiguó, de p i 
tanto descollaba su autoridad. De esta consulta coi* 

-estudio, ó sin él, se habían difundido copias por 
varias partes, y era ya materia de todas las con-

- versaciones. Llamó mas todavía hacia si la aten-
-cion publica, después que la junta de Valencia, 
á donde fué á parar una de estas copias, resenti
da de Jas invectivas del consejo, dirigió á la cen
tral , en 25 de septiembre del año pasado una re
presentación, mas elocuente , que comedida , en la 
•que rechazó su'injuria, y hizo la apología de la's 
juntas; y no solo publicó, y comunicó este escrito, 
sino que excitó á las demás sus hermanas á que 
•saliesen al apoyo de su deseo. No era este ente
ramente ageno del consejo, pues que concluía coa 
la necesidad de reconcentrar en pocas manos el 
poder egecutivo, asegurando que estaría mejor [dé*? 
positado en tres, que en cinco , y • mejor aun , enMnu-
que en tres personas : bien que ¿-eservandoá la jun
ta central el exercicio del poder legislativo. ' 

95. Fué ya preciso entrar en discusión sobre 
estas materias, y fué entonces quando la opiniofi 
de los centrales acerca de ellas, se descubrió mafc 
abiertamente. Los que antes miraban con avefsiori 
la idea de un consejo de regencia, la resistían aho^ 
ra con alguna mas razón; porque estando'anuncia*-
das las cortes para el presente año, que ya sé 
nos acercaba, parecía ocioso alterar el gobierno in
terino, quando la institución de otro mas: perma
nente, y mas conforme á las circunstancias de lá 
nación, seria uno1 de los primerosobgetos-del pro3 
ximo congreso. Ni los que antes opinábamos por? 
la regencia la creíamos conveniente , quando eral 
ya. «n obgeto descubierto de ambición, y amena-

28 
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«zabey )&& tanto t&l .gobierno , comoá la fatría con 
spéligrosas eooseqüencia?; y •quando era mas fácil 
y prudente $ de üha parte , accelerar: la congrega
ción de las cortes , y de otra reconcentrar desde 
luego la autoridad egeeutiva , por otro medio me
nos expuesto. Prevaleció pues, este dictamen y pro
dujo una en pos de otra, dos resoluciones , de cu
ya prudencia no se desdeñarían los senados de Atenas 
y de Roma» 

96í( La primera qrear una comisión egeeutiva\ á 
quien se encargase el despacho de todo lo relativo á 
gobierno, reservando á la junta los negocios que 
requiriesen plena deliberación ; y la segunda (de que 
hablaré después) fijar para 1. ° de marzo de este año> 
la apertura de las cortes extraordinarias. 

cfj. Nombróse en conseqiiencia una comisión pa
ra formar el plan ó reglamento que debía observar 
la egecutiva^y este encargo recayó e_p el BaylioFrey 
JD. Antonio Valdés , Marques de Campo-Sagrado, Di. 
Francisco Castañedo , Conde dé Gimonde , y en mis 
Desempeñárnosle con la posible brevedad , pero core 
la mayor atención. El plan se propuso al examen 
«le la junta : pero tuvo la desgracia de no me
recer su aprobación: acaso por el grande esmero 
que pusimos en separar de la junta plena, todd 
quanto era relativo á administración, gobierno1 

y mando, y dejándole solamente las materias que 
requerían madura deliberación. Y aunque la jun
ta no podia desconocer, que las máximas que sir
vieron de base á este reglamento eran muy con
formes á su obgeto , como no fuesen pocos los ar
tículos, que disgustaban á los aficionados al man
do , se nombró otra comisión diferente, para cor
regir nuestro plan, ó mas bien para formar otro* 
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nuevo: el qual al fin, fué aprobado, y llevado 
á egecucion, como luego diré. Porque ei obgeto 
de esta memoria me obliga á interrumpir la re
lación de algunos hechos, para intercalar otros, 
que están intimamente enlazados con el. Tales eraa. 
los dos notables incidentes de que voy á hablar. 

98. El decreto de formar una comisión -egecuti-
va trastornó inesperadamente los manejos de la 
ambición , aunque no sfts esperanzas. Era á la ver
dad difícil renovar la qíiestion sobre el estableci
miento de una regencia, tan prudente, y solemne
mente desechada: pero todavía se halló -quien , 
cediendo á ageno impulso, mas que á su propia 
reflexión, resucitó la ya olvidada controversia, pre
cisamente quando ei plan de la comisión execu— 
tiva se estaba examinando en la junta. Fué este el 
vocal D. Francisco Palafox, el qual, al desacier
to de renovar aquella proposición, añadió el de 
presentarla en un papel tan descomedido, y insul
tante , que el mismo sorprendido por la admira
ción y disgusto , con que fueron oídas algunas de 
sus clausulas, (que tal vez otro habia dictado) se 
allanó á borrarlas, y cancelarlas como lo hizo, 
en el acto mismo, y sobre la mesa de la sesión. 
Con esto, y con desestimar lo restante del papel 
se contentó la junta, que nunca desmintió su generosi
dad en el desprecio de sus injurias. Pero no se con
tentaron los instigadores de Palafox: los quales. 
para hacer ruido con su papel, le divulgaron di
fundiendo copias de él por todas partes. Qual fue
se el e sp i^ i de esta maniobra, no lo diré yo, por--
que p o d ^ r judgarlo mas imparcialmente mis lec
tores , leyéndola representación que la junta supe
rior, de Murcia., escandalizada de sus, expresiones 



'(txxxivy 
dirigió': á'ia- 'suprema , con fecha' de: 25 dé novfetiK 
bre , y se publicó en la gazeta del 14 de diciem
bre siguiente. Ni taíito hubiera dicho', sobre este* 
odioso incidente, si no fuese necesario para ilus
trar al público sobre la sorda, y mal disimula
da guerra que se hacía entonces £ la junta cen
tral , y cuyo espiritu nadie desconocerá ,. quando> 
combine este hecho con los demás que le prece
dieron y sucedieron; y de los quales por justas; 
consideraciones no indicaré, sino lu que diga-rela
ción con el obgeto de este escrito» 
, 99. Entre ellos, uno fuá mas. desagradable , y 
ruidoso todavía, que nadó entre estas discusiones; 
y sobre el qual tampoco detendria la pluma si--
110 recelase que mi silencio pudiera-atribuirse á faltan 
de valor , ó- de razón para referirle; Voy por. t a n 
to á instruir acerca de él á mis lectores,. 

IOCS De la segunda comisión- substituida , para: 
corregir el plan de la- egecutiva\ que habíamos; 
formado, fué miembro el marques de la Roma
na; y este general, después de aceptar su nom>-> 
bramiento, de asistir á las sesiones de la nueva; 
comisión, de entrar en la discusión de los artí
culos del nuevo plan, de encargarse de corregir ,.,-
y ordenar los ya. aprobados, y en fin después-de
scordar, y firmar con ios demás este plan, se re
servó á exponer, en la junta su dictamen particu
lar. El obgeto manifiesto de este dictamen era 
renovar la ya fastidiosa proposición de nombrar 
una regencia:,, bien que organizada á su-manera,, 
y dirigida á los fines que él se sabia. Tal era el 
obgeto- manifiesio, con que en la sesión del 14 de • 
octubre leyó en la junta aquel pomposo, desafo-^ 
íü.do, yy insultante papel , que pQQ^ después. $0» 
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violación del secreto , y confianza que debia á" sil 
cuerpo hizo Imprimir en Valencia, y repartió por 
su mano en Sevilla; y que reimpreso después eri 
folio, se difundió por una y otra España, y aun 
salió á meter bulla fuera de sus limites; con tan'-l 

ta exultación de los émulos de la central, como-
de los enemigos de la patria. Si al deseo "de alu
cinar la opinión pública para captarla en su fa
vor , tan mal disfrazado en este papel, no hubie
se mezclado el marques el de realzar su! crédi
to , á costa de el de sus compañeros , pudiera; 
alabarse; la prudente generosidad', con que la jun--
ta suprema , siempre confiada* en la rectitud de su? 
conducta, despreció este nuevo y atroz insulto.-
No opinábamos asi- los que penetrando el verda--
dero aunque encubierto fin de aquel escrito, y combi
nándole con otras sordas intrigas, coetaneasá él, creia--
mos necesario proveed al decoro, y seguridad del 
gobierno, sino coa procedimientos , que aunque jus--
tos, hubieran tenido el aire de venganza, á lo me
nos con una eoneluyente, y decorosa respuesta pa* 
ta disipar la impresión , que- pudiera hacer en la 
opinión del vulgo, y evitar otras conseqüenchs v 
que ya se temían, y por desgracia se verificaron. 
Mas la junta anduvo tan generosa , que no solo; 

perdonó el agravio , sino que le pagó con un be
neficio. Desechada la proposición del marques, se-
procedió al nombramiento de los miembros, que* 
debían componer la comisión executiva , y é! fué 
el primero que se nombró para ella :-sin duda p o r 
que la junta quiso probar su celo, y capacidad» 
en el remedio de los males, de que tan altamen--
te se quejaba, y acreditar al público que sacri-
-icaba m t$$$tiú¡&kam §1 ^diente deseo de re*--
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mediarlos. 

101. Fácil hubiera sido entonces desvanecerlos 
paralogismos, demostrar la falsedad de lossupues-
tos, y poner en claro los errores políticos, con
tradicciones, y inconsequencías, de que está pla
gado el papel de Romana, y mas lo fuera des
pués que la experiencia acreditó, que los ma
les, que sirvieron de pretexto para sus reclama
ciones , eran tan superiores al celo, y esfuerzas de 
la junta, como á los del marques. Mas ya no 
es tiempo de entrar en esta discusión; porque es
tando próxima la reunión del congreso nacional, 
alli es donde los centrales acreditarán, con quanta 
injusticia eran censurados, y insultados^ en el t i 
empo mismo en que servían á la nación , no con 
vana ostentación de celo, y patriotismo, sino coa 
el sacrificio de su fortuna , sus luces , y incesantes 
tareas. Ademas, que siendo consonantes los car
gos , que hace el Marques , con los que dejo ya 
rebatidos, debo esperar, que quantos lean con im
parcialidad esta memoria, no podrán leer su pa
pel sin indignación. Por ultimo, otra razón, har
to notable , me obliga á no decir mas acerca de este 
punto , y es, que no habiéndose resuelto Roma
na, al leer su papel en la junta, hallándonos pre
sentes mi compañero , y yo , á pronunciar aquel 
afectado, y injurioso apostrofe , que dirige á As* 
turias en la pagina 38 de la edición en 8.° y en 
la 10 de la edición en folio , quaiquiera que fue
se el motivo, que le inspiró esta consideración ha
cia nosotros debe ser pagado por mi, con la de 
callar aora lo demás, que sobre el apostrofe , y 
sobre todo el papel pudiera decir, y lo que sin 
dada diré w si 4 ello fuese ^rqvocado* 
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ioa. Nombrada la comisión egecutiva, tan dócil 

como fue el Marques en la aprobación de su plan, 
lo fue después en la admisión del nombramiento, 
apesar de las protexías hechas en el papel , de aban
donar al gobierno, sino adoptaba su diclamen. 
En t ró , pues, al egércicio de sus nuevas funciones, 
sobre las quales nada diré , sino lo necesario para 
la instrucción de mis lectores , reducido á las ad
vertencias siguientes, r.» Que uno de los artículos 
del plan de la comisión fue la abolición de las 
secciones, y que desde entonces todo el despacho 
se hizo directamente por los mismos con la nue
va comisión., sin que las secciones que cesaron del 
t o d o , úi la junta plena,, entendiesen ya en ningu
na materia de gobierno, salvo en el nombrami
ento de algunos altos empleos, que se reservó. 
2.a Que siendo Romana el único militar que en
tró en la comisión,. su voz fué en ella , no sola 
la primera, mas casi la única, que decidía todas; 
las materias relativas á la guerra. 3.3 Que aunque 
la comisión egecutiva se renovó á la suerte, con
forme al plan en i . ° de enero , y entonces salió 
de ella el Marques , continuó este, sin embargo, 
asistiendo á sus sesiones, y decidiendo todas las-
materias- relativas á la guerra, en la misma ibr-
ma que antes. 4.a Y por ultimo , que extinguida 
también la sección de guerra , como las demás, 
el Marques continuó asistiendo solo á las confe
rencias de la junta militar , y refiriendo sus dictá
menes á j a egecutiva, que fiada en sus luces seguía 
dócilmente su consejo,. en las resoluciones de esta 
clase. Advertencias, que judgo necesarias , para que 
aadie atribuya á los miembros de la central, los 
defectos, que pudo haber en el gobierno durante 


